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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio del Interior

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

DISPONE SUBROGACIÓN COMO VICEPRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

Santiago, 18 de diciembre de 2007.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 1.326.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 29º y
32º, Nº 7, de la Constitución Política de la República de Chile,
y teniendo presente que me ausentaré del territorio nacional
por el día 18 de diciembre de 2007, con motivo de asistir a la
Reunión del MERCOSUR, a realizarse en la ciudad de Mon-
tevideo, Uruguay,

D e c r e t o:

Por el día 18 de diciembre de 2007, y mientras perma-
nezca ausente del territorio nacional, me subrogará en el
Mando Supremo de la Nación, con el título de Vicepresidente
de la República, el señor Ministro del Interior, don Belisario
Velasco Baraona.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-
ca.- Belisario Velasco Baraona, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atte. a Ud., Felipe Harboe Bascuñán, Subsecretario del Inte-
rior.

ASUME VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Santiago, 18 de diciembre de 2007.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 1.327.- Visto: Este antecedente, el decreto Nº1.326,
del 18 de diciembre de 2007, del Ministerio del Interior, lo
dispuesto en los artículos 29º y 32º, Nº 7 de la Constitución
Política de la República de Chile y teniendo presente que S. E.
la Presidenta de la República se ausentó con esta fecha del
territorio nacional,

D e c r e t o:

Con esta fecha asumo el Mando Supremo de la Nación
con el título de Vicepresidente de la República.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
BELISARIO VELASCO BARAONA, Vicepresidente de la
República.- Felipe Harboe Bascuñán, Ministro del Interior
Subrogante.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atte. a Ud., Jorge Claissac Schnake, Subsecretario del Interior
Subrogante.

REASUME MANDO DEL ESTADO

Santiago, 18 de diciembre de 2007.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 1.328.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 29º y
32º, Nº 7 de la Constitución Política de la República de Chile,

D e c r e t o :

Con ocasión de mi regreso al país  a contar de esta fecha
reasumo el mando del Estado.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-
ca.- Belisario Velasco Baraona, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atte. a Ud., Felipe Harboe Bascuñán, Subsecretario del Inte-
rior.

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA PRESENTADA
POR DOÑA BLANCA MARÍA PALUMBO OSSA A SU
CALIDAD DE MINISTRO SUPLENTE DEL TRIBU-
NAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Núm. 244.- Santiago, 16 de agosto de 2007.- Vistos:
Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 10, de la Constitución
Política de la República de Chile y en los artículos 6 y 12, del
decreto con fuerza de ley Nº 1, del año 2004, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 211, de
1973; y,

Considerando: La presentación de doña Blanca María
Palumbo Ossa de fecha 4 de julio de 2007, mediante la cual
comunica su renuncia voluntaria al cargo de Ministro Suplen-
te del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia.

D e c r e t o:

Acéptase, a contar del día 4 de julio de 2007, la renuncia
voluntaria presentada por doña Blanca María Palumbo Ossa a
su calidad de Ministro Suplente del Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-
ca.- Alejandro Ferreiro Yazigi, Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción.- Andrés Velasco Brañes, Ministro
de Hacienda.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atenta-
mente a usted, Ana María Correa López, Subsecretaria de
Economía.

MODIFICA DECRETO Nº 282, DE 2007, QUE FIJA
PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMI-
SIÓN TRONCAL DEL SISTEMA INTERCONECTADO
CENTRAL PARA EL PERÍODO 2007-2008

Núm. 312.- Santiago, 31 de octubre de 2007.- Visto:
1. Lo dispuesto en el artículo 35º de la Constitución

Política de la República;
2. Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 4, del

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2006,
Ley General de Servicios Eléctricos, en adelante ‘‘DFL Nº 4’’;

3. Lo dispuesto en la resolución exenta Nº 368, de 18 de
junio de 2007, de la Comisión Nacional de Energía, que
aprueba el informe ‘‘Plan de Expansión del Sistema de Trans-
misión Troncal Período 2007-2008’’;

4. El Dictamen del Panel de Expertos Nº 3-2007, de 16
de agosto de 2007, que resuelve discrepancia sobre ‘‘Plan de
Expansión del Sistema de Transmisión Troncal Período 2007-
2008’’;

5. Lo informado por la Comisión Nacional de Energía
mediante Of. Ord. Nº 1.354, de fecha 7 de septiembre de 2007;

6. Lo dispuesto en el decreto Nº 282, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, de fecha 10 de sep-
tiembre de 2007, que fija Plan de Expansión del Sistema de
Transmisión Troncal del Sistema Interconectado Central para
el Período 2007-2008, y

7. Lo informado por la Comisión Nacional de Energía
mediante Of. Ord. Nº 1.641, de fecha 30 de octubre de 2007.

Considerando:

1. Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 99º del
DFL Nº 4, el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, en adelante el ‘‘Ministerio’’, mediante decreto y sobre la
base de la recomendación de la Comisión Nacional de Ener-
gía, en adelante la ‘‘Comisión’’, o del dictamen del Panel de
Expertos, según corresponda, debe fijar las expansiones del
sistema de transmisión troncal para los doce meses siguientes;

2. Que, con fecha 22 de octubre de 2007, fue tomado de
razón por la Contraloría General de la República, el decreto
Nº282, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, que fija Plan de Expansión del Sistema de Transmisión
Troncal del Sistema Interconectado Central para el Período
2007-2008, y

3. Que la Comisión Nacional de Energía, con fecha 30
de octubre de 2007, informó al Ministerio la necesidad de

modificar el decreto Nº 282, a efectos de permitir un mejor
desarrollo de los procesos de licitación correspondientes.

D e c r e t o:

Artículo único: Introdúcense las siguientes modifica-
ciones al decreto Nº 282, de 2007, del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción, que fija Plan de Expansión
del Sistema de Transmisión Troncal del Sistema Interconecta-
do Central para el Período 2007-2008:

1 Reemplázase el texto bajo el epígrafe del número
1.2.4, de su artículo primero, por el texto siguiente:

‘‘Los trabajos que deben realizarse en la S/E Cardo-
nes, son los siguientes:

- Construcción de una Barra de Transferencia para el
patio de alta tensión de 220 [kV].

- Montaje de un interruptor acoplador.
- Normalización de la conexión de otros paños a la

barra de transferencia.
- Reemplazo de la protección diferencial de barras del

patio de 220 kV de la subestación.

1.2.4.1 Características del equipo

- Barra de transferencia.

Cable Coreopsis (AAC 1.590 MCM)
Un conductor por fase.

- Desconectadores: Accionamiento Eléctrico, 2.000
[A] válido para seccionador y acoplador.’’

2 Reemplázase el texto bajo el epígrafe del número
1.2.5.2, de su artículo primero, por el texto siguiente:

‘‘La S/E Punta de Cortés 220 [kV], a energizar en 154
[kV] en una primera etapa, deberá estar compuesta por
un patio de alta tensión en 220 [kV], tipo intemperie,
con una barra principal y dos paños nuevos, esto es:

- Paño Nº 1: Paño Circuito Nº 1 Línea Punta de Cortés
- Tinguiririca.

- Paño Nº 2: Paño Circuito Nº 2 Línea Punta de Cortés
- Tinguiririca.

- Además, a esta barra se conectarán los paños exis-
tentes en la línea Itahue-Alto Jahuel.

Para la llegada de las líneas de 220 [kV] deben utilizar-
se estructuras altas: Marcos de Líneas y Marcos de
Barras. Estas estructuras deben ser del tipo enrejada,
de acero galvanizado en caliente. Los marcos de líneas
tendrán extensiones para la acometida del cable de
guardia.’’

3 Reemplázase el texto bajo el epígrafe del número
1.2.6.2, de su artículo primero, por el texto siguiente:

‘‘ - Debe utilizarse el mismo trazado y ubicación de las
estructuras a lo largo de la línea.

- Se revisa cada estructura, se verifica que éstas pue-
dan ser operadas en 220 kV en cumplimiento de la
norma NSEC 5.E.n.71 ‘‘Instalaciones de corrientes
fuertes’’ y se instala la aislación para el nuevo nivel
de tensión, reutilizando la aislación existente que
esté en buen estado en las torres de anclaje y reem-
plazando la aislación existente por una adecuada en
las torres de suspensión.

- Se tiende el conductor de aluminio utilizando el
conductor de cobre para facilitar el tendido.

- Nuevo conductor corresponde a AASC 927.2 MCM
Greeley, Diámetro: 28,14 [mm], Sección = 469,6
[mm2], Peso = 1,295 [kg/m].

- La línea debe tener una capacidad de 198 MVA a
30°C con sol, energizada en 154 kV.

Aislación: cadena de aisladores de disco o Aislación
polimérica, goma silicona y núcleo de fibra de vidrio,
120 [kN].’’

4 Reemplázase el texto bajo el epígrafe del número
1.2.7.2, de su artículo primero, por el texto siguiente:

‘‘ - Interruptor:

SF6 Puffer, Tanque Vivo, Resorte o Hidráulico,
Corriente nominal 3.150 [A].
Capacidad de Ruptura: 21.218 [MVA] y 50 [kA].




